
INFORME SARIO — IN LJARIA_PACHI «¿A A GENERAL 

RDINAR NIST 

informo que he cumplido con las disposiciones de la Ley de Compañías, en especial la parte pertinente 

del Artículo 321 y enmarcándome en la Resolución S.!.C. $+ 92.1.4.30014 , publicada en el Registro Oficial 

$ 44 de Octubre 13 de 1.992; respecto a mi opinión de la Administración y de los Estados Financieros de 

la Compañía Inmobiliaria Pachicha S.A. al 31 de diciembre 2.008, debo manifestar lo siguiente: 

i.-La Administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a los estatutos y a las resoluciones del 

Directorio. 

El libro de Actas de la Junta General y el de Participaciones se encuentran conforme a las disposiciones 

de la Ley y Reglamento que exige la Superintendencia de Compañías. 

La custodia de la correspondencia, de los libros contables, bienes y valores de responsabilidad ante 

terceros se conserva de acuerdo a normas de control interno y de las disposiciones legales. 

2-.El control interno de la Compañía durante el año 2.008, considero que ha sido satisfactorio en 

función de sus necesidades bajo una estructura apropiada. 

nara Ar, 
3 Luego de efectuar las pruebas correspondientes entre los libros contables y los Estados Financieros 

íBalance General y Estado de Perdidas Y Ganancias Js al 31 de diciembre del 2.008, refiejan 

  

a principios de contabilidad de aceptación gen 

controladas por ta Superintendencia de Compañías. 

Se han practicado los análisis financieros en base a tos Balances comparativ 

conocer la realidad de la compañía. 
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vpepo dejar constancia del apoyo recibido de los Administradores de la Compañía para la ejecución de 

mis funciones. 
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Atentamente a 

3 18 0CT 2005 
O >, + MARCOS CALDERON 

C.P.A MARILU REY MADRID 

REG. 1123751 

COMISARIO


